
INC051 CONDICIÓN ESPECIAL DE DECLARACIÓN "B" PARA 
EXISTENCIAS 

  

1. COBERTURA 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a 
continuación detalladas, esta Póliza se regirá por las normas 
contenidas en esta Condición Especial, las que se aplican 
únicamente a cada uno de los ítems de declaración que figuran en 
las Condiciones Particulares de la Póliza, por separado. 
 

2. NORMAS 
2.1 El ASEGURADO se compromete a proporcionar a la COMPAÑÍA 

dentro de los treinta (30) días siguientes a cada mes de Seguro, 
una declaración mensual por escrito del valor asegurado de las 
existencias con base a uno de los sistemas que a continuación 
se indican: 
2.1.1 El promedio diario del valor de las existencias durante el 

mes;  
2.1.2 El valor de las existencias al último día de cada mes; o 
2.1.3 El mayor valor de existencias durante el mes. 

2.2 Las declaraciones se basarán en el valor del costo que tenga 
las existencias aseguradas y cualquier siniestro cubierto por 
esta Póliza será pagado sobre la misma base, tomándose el 
valor inmediato anterior al siniestro. 

2.3 Ninguna circunstancia eximirá al ASEGURADO de presentar su 
declaración escrita. A falta de ella la COMPAÑÍA aplicará la 
suma máxima garantizada en la Póliza.  

2.4 Una vez recibida la declaración mensual, la COMPAÑÍA emitirá 
la respectiva liquidación de prima. 

2.5 La prima mínima de cada liquidación mensual será igual al 50% 
de la prima mensual correspondiente a la suma asegurada 
máxima garantizada por la Póliza. 

2.6 Si sobre las existencias aseguradas por esta Póliza, hubiera 
algún otro seguro de incendio contratado por el ASEGURADO 
o por terceros que no estuvieran sujeto a declaraciones, queda 
convenido que la presente Póliza cubrirá solamente la 
diferencia entre el valor total de las referidas existencias y el 
monto del referido seguro de incendio. 

2.7 El ASEGURADO perderá todo derecho a indemnización en caso 
de un siniestro, en caso de que LA COMPAÑÍA comprobara 
fehacientemente que las declaraciones proporcionadas por EL 
ASEGURADO a la COMPAÑÍA según el numeral 2.1 de la 
presente Cláusula hubiera sido hecha con dolo o culpa 
inexcusable, y por un valor inferior a de las existencias reales; 
a menos que se pruebe error involuntario. 



2.8 En el caso de incluirse en la Póliza la Cláusula de Coaseguro 
Pactado, las disposiciones de los numerales 2.1 y 2.2 de la 
presente Cláusula se entenderán en el sentido siguiente:  

2.8.1 El ASEGURADO debe declarar el valor total al 100% de 
los bienes asegurados tomándose en cuenta para los 
efectos del cálculo de prima el porcentaje señalado en 
la Cláusula de Coaseguro Pactado sobre el valor total 
declarado. 

2.8.2 En caso de reclamo se considerará como suma 
asegurada para los efectos de su liquidación el 
porcentaje señalado en la Cláusula de Coaseguro 
Pactado sobre el valor total de los bienes asegurados 
en existencias al momento del siniestro, siempre que el 
valor resultante no exceda de la suma asegurada 
expresada en la Póliza.  

2.9 Las disposiciones de la presente Cláusula no eximen al 
ASEGURADO, de su obligación legal de probar la preexistencia 
de los bienes en caso de ocurrir un siniestro. 
 

3. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta Condición Especial las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o 

Rayo, en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 


